	
Justicia militar debe ceñirse a la Constitución

	
Por David Lovatón Palacios. Abogado (*)
Director General del Instituto de Defensa Legal

	El presidente del Consejo Supremo de Justicia Militar (CSJM), general Juan Pablo Ramos, anunció el nombramiento, por parte del presidente de la República, de oficiales en situación de actividad como los nuevos vocales y fiscales supremos militares, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 29182. 
Como se recordará, la Ley 29182 fue publicada el 11 de enero del presente año y rápidamente diversas instituciones y autoridades han vuelto a expresar su preocupación porque --al igual que sus antecesoras-- vuelve a incurrir, por un lado, en diversas infracciones contra la Constitución y la Convención Americana de Derechos Humanos y, por otro, en abierto desacato a lo dispuesto por las sentencias del Tribunal Constitucional del 2004 y 2006 sobre la materia.
Al respecto, cabe recordar que en marzo del presente año la Defensoría del Pueblo remitió a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), el Informe de Adjuntía 02-2008-DP/AAC titulado "Informe amicus curiae sobre la incompatibilidad de la Ley 29182, Ley de Organización y Funciones del Fuero Militar y Policial, con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Peruano y la Convención Americana sobre Derechos Humanos". 
En dicho documento, una vez más, la Defensoría del Pueblo alertó sobre la incompatibilidad de la vigente Ley 29182 con las sentencias del Tribunal Constitucional, tal como lo hizo también con las leyes anteriores.
Por otro lado, organismos de derechos humanos han pedido a la CIDH que emita un informe temático sobre la justicia militar en el Perú, pedido que está pendiente de ser resuelto. En consecuencia, hay diversas señales dirigidas al Gobierno, al Parlamento y al CSJM de que la actual Ley 29182 tiene inconstitucionalidades y que tarde o temprano así lo determinarán el Tribunal Constitucional, el Poder Judicial o el sistema interamericano de derechos humanos.
Solo un ejemplo de lo evidente de todo esto: el artículo 10 de la Ley 29182 establece que "los vocales del Tribunal Supremo Militar Policial son nombrados por el presidente de la República". 
En cambio, la sentencia del Tribunal Constitucional del 29 de marzo del 2006 sostuvo lo siguiente: "Es importante destacar que el Consejo Nacional de la Magistratura es el órgano encargado, conforme a sus atribuciones constitucionales, de establecer los requisitos y condiciones que deben reunir quienes postulen a la jurisdicción especializada en lo militar []" .
¿Por qué, entonces, el presidente del CSJM, con el apoyo del Gobierno, se empecina en implementar una ley a todas luces contraria a lo dispuesto por las sentencias del Tribunal Constitucional? 
En el 2006, tanto el Consejo Nacional de la Magistratura como la Sala Plena de la Corte Suprema se negaron a implementar una ley similar, la derogada Ley 28665, invocando su incompatibilidad con la Constitución. 
Así que de persistir en designar a los vocales y fiscales supremos militares, serán autoridades designadas por fuera de la Constitución. Posteriormente, el Gobierno y el Parlamento tendrán que asumir el costo de esta decisión.
En un Estado de derecho, las sentencias del Tribunal Constitucional o del Poder Judicial deben cumplirse y todos, civiles y militares, estamos sometidos a la Constitución y a la Convención Americana de Derechos Humanos.
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